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El Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo invita a los 
interesados a presentar sus antecedentes en sobres cerrados, que demuestren su idoneidad legal, técnica y financiera para 
la ejecución de los servicios de ingeniería para la inspección de obra: Ampliación de la Planta Depuradora de Desagües 
Cloacales Sudoeste en el Partido de La Matanza, consistentes en la construcción de un módulo de tratamiento con 
capacidad nominal para 270.000 habitantes equivalentes para un caudal medio diario de 0,9 m3/seg.  
 
El tratamiento incluirá desbaste, pretratamiento, mediante rejas finas, y desarenado - desengrasado, decantación primaria y 
tratamiento secundario mediante el proceso de barros activados. 
 
Los servicios de ingeniería a contratar comprenden la realización de la totalidad de los trabajos necesarios para la 
inspección de las obras hasta su recepción definitiva por el Comitente. 
 
Sólo podrán participar aquellas firmas consultoras que sean nacionales de países miembros del BID y que posean, tanto la 
firma como sus directivos, amplia experiencia en servicios de inspección de obras de desagües cloacales en ambiente 
urbano ciudadano, de complejidad similar a las que se desea ejecutar. 
 
Los interesados podrán obtener información adicional, incluyendo elegibilidad para participar, e inspeccionar los 
documentos de precalificación en las oficinas indicadas al final de este aviso, a partir del 21 de octubre de 2005. 
 
Los interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de precalificación mediante solicitud por escrito al 
organismo mencionado al pie. No será necesario presentarse personalmente para recibir un juego completo de los 
documentos de precalificación, pudiendo éstos ser enviadas por correo electrónico. 
 
Las postulaciones deben recibirse en la misma oficina antes de las 10 horas del 5 de diciembre de 2005.  
 
No será necesario presentar las postulaciones personalmente; las mismas podrán ser enviadas por correo; sin embargo, el 
contratante no se hace responsable si éstas no son recibidas con anterioridad a la hora y fecha indicadas para la recepción 
de postulaciones. Todas las postulaciones recibidas con posterioridad a la hora y fecha indicadas precedentemente no 
serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
 
El CEMR no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en conexión con la preparación o 
entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos y criterios establecidos en la sección III, 
Criterios de Evaluación del pliego de precalificación, en conformidad con las disposiciones especificadas en las 
instrucciones a los solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de las solicitudes.  
 
Solamente los solicitantes precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en la licitación pública 
internacional para la inspección de las obras. 
 
Las postulaciones serán abiertas en acto público a las 11 horas del 5 de diciembre de 2005 en presencia de los 
representantes de los postulantes que deseen asistir, en las oficinas sitas del: 
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